
RAp. 2A21-0A277. NUL//DAD DE REGISTRA,

JUZGADA DE FAMILIA, LOS PATIOS

Los Patios, veintioeho de iunio de! dos milveintíuno.

Par intermedio de apoderada judicial, la señora MARIA FERNANDA MARIN
HERNANDEZ promueve demanda de nulidad de registro civil de nacimiento, a la
cualel Despacho le hace la siguiente obseruaciÓn:

Revisado et tibelo en comenfo, se advierte que el Acta de Nacimienta No.2587 de
ta Repubtica Bolivariana de Venezue[a, fro se encuentra respaldada por
documento alguno que acredite, que el alumbramienta se produio en el vecino
país, toda vez, que en la misma se manifiesta que nació en el Policlínico de
Maracay.

Así mismo, se obserua, que el poder va dirigido al Juzgado de Familia @ de
Cúcuta, y na al suscrita, de conformidad con el numeral I del artículo 82 de{

C.G.P,

Ante la situación referenciada, y obrando de conformidad con lo normado en el Art.
g0 det C.G.P., se procede a inadmitir esta demanda, concediendo al interesado un

término de cinco días para subsanarla, so pena de rechazo.

Como quiera, que el poder no va dirigida a esfa oficina iudicial, se absfendrá de
recanocer personería jurídica a ia Dra. GtFNyS LEONOR MARIN.

NOTIFIQUESE

VELANDIA
de Familia Los Patios
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